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I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota t 0 tlcT ?fl19

DEcREro ¡..)5?5 161

VISTOS

'1.-Decreto N"340 de fecna 22
aprueba "CONVENIO DE PROGRAMA OOONTOLOGICO
COMPONENTE 2: MAS SONRISAS PARA CHILE".

de Marzo del 2019 que
INTEGRAL AÑO 2019,

2.- Ord. N'252 de fecha 30 de Agosto del 2019, del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onario(a) que
más abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con el traba¡ador
que se ad.¡unta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloría.

Y en uso lo disouesto en el art. 12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N' 18695. Orqánica Constitucional de M unicipalidades,
mod¡ficada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
'1.- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡cio celebrado

entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota y la trabajadora que más aba.io se ¡nd¡ca, a fin de llevar a
cabo eI ..CONVENIO DE PROGRAMA OOONTOLOGICO INTEGRAL AÑO 2019,
COMPONENTE 2: MAS SONRISAS PARA CHILE".

ORLANDO CARTES NANJARI
ORLANDO CARTES NANJARI

OOONTÓLOGO
ODONTÓLOGO

11 HORAS
11 HORAS

$ 317.232. - (Sept.-Nov.)

$ 137.467. - (D¡c.)

2.- El oasto oue qenere el cumol¡m¡ento del Dresente Contrato de
Prestac¡ón de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "MAS SONRISAS PARA CHILE"

ANÓTESE, COMUNíOUESE CHíVESE,.

EROS H R ES
ICIPAL AD M ICIPAL

ALCALDE

Distribución i

-Secretaria ( Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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